
AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR
(GRANADA)

Plaza de la Constitución, 1- C.P. 18690
Tlf.: (958) 838601

contratacion@almunecar.es
CONTRATACIÓN 

 Y COMPRAS

                                                                                                      Expte.114/2022
                                                                                               Gestiona 8614/2022

RESOLUCIÓN

ASUNTO  .-   Expediente   114/2022  Gestiona 8614/2022  , incoado para la contratación   
del  suministro,  instalación  y mantenimiento  de un sistema de comunicaciones  digitales 
TETRA,  en  la  modalidad  de  Renting,  así  como  el  mantenimiento  integral  mediante 
procedimiento abierto simplificado del artículo 159 de la LCSP.

Visto escrito presentado en fecha 21.11.2023, por D. Carlos Javier Moreno Otero, DNI 
34755462-R,  en  representación  de  la  mercantil  APLICACIONES  TECNOLÓGICAS 
JUMA S.L., en relación al contrato de “suministro, instalación y mantenimiento de un 
sistema de comunicaciones digitales TETRA, en la modalidad de renting, así como el 
mantenimiento  integral  de  los  equipos  de  radiocomunicaciones  analógicos  que 
actualmente  gestiona  el  Ayuntamiento  de  Almuñécar”,  Expte.  114/2022  Gestiona 
8614/2022, solicitando la retirada de oferta presentada correspondiente al contrato citado, 
de  conformidad  con lo  dispuesto  en  el  art.  158 de  la  LCSP,  que  expresa  un plazo  de 
mantenimiento de la oferta de dos meses desde la apertura de las proposiciones.

En base a lo expuesto, se informa lo siguiente:

Primero.-  Efectivamente  el  art.  158.2  de  la  LCSP,  establece  que  “cuando  para  la 
adjudicación  del  contrato  deban  tenerse  en  cuenta  una  pluralidad  de  criterios,  o 
utilizándose un único criterio sea este el del menor coste del ciclo de vida, el plazo 
máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la apertura de 
las  proposiciones,  salvo  que  se  hubiese  establecido  otro  en  el  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares.

Asimismo, el art. 158.4 de la LCSP, señala que de no producirse la adjudicación dentro de 
los plazos señalados,  los licitadores tendrán derecho a retirar su proposición,  y a la 
devolución de la garantía provisional, de existir esta.

Segundo.- Mediante acuerdo de JGL de fecha 01.02.2023, se aprobó el Pliego de cláusulas 
Administrativas   y  el  de  prescripciones  técnicas,  que  regirá  el  contrato  mediante 
procedimiento abierto simplificado y tramitación ordinaria..

Tercero.- Publicado el procedimiento en PLACE y perfil del contratante y transcurrido el 
plazo  de  presentación  de  ofertas  el  día  19  de  mayo  de  2023,  se  celebró  Mesa  de 
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Contratación  para  la  adjudicación  del  suministro,  instalación  y  mantenimiento  de  un 
sistema de comunicaciones digitales TETRA, en la modalidad de Renting,, con el siguiente 
resultado:
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A la vista  de la valoración  de ofertas  emitida por el  responsable técnico  municipal  del 
contrato, la mesa propone la siguiente lista de valoración:

Orden: 1  APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA S.L., B29732898 Propuesto 
para la adjudicación 
Total criterios CJV: 0
Total criterios CAF: 97,00
Total puntuación: 97,00

Orden: 2 GRANADA COMUNICACIONES 2012 S.L.U., B18988329
Total criterios CJV: 0
Total criterios CAF: 9
Total puntuación: 9
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Por lo  que  a  la  vista  de la  valoración  emitida  y la  presente sesión,  la  mesa  de 
contratación, con los votos a favor de los miembros de la misma, acuerda proponer 
al  Órgano  de  Contratación  la  adjudicación  provisional  condicionada  a  la 
aportación  de  documentación  establecida  en  el  Pliego  Administrativo  y 
Técnico, del contrato de suministro, instalación y mantenimiento de un sistema 
de comunicaciones digitales TETRA, en la modalidad de renting, así como el 
mantenimiento integral de los equipos de radiocomunicaciones analógicos que 
actualmente  gestiona  el  Ayuntamiento  de  Almuñécar”,  Expte.  114/2022 
Gestiona 8614/2022, a APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA S.L., B29732898, 
al ser la mejor oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en 
los pliegos conforme a las siguientes especificadas:

- Oferta Económica (4 años): 117.000,00 € (IVA excluido)
            141.570,00 € (IVA incluido)

- Cercanía de almacenaje de stocks y oficinas del licitador: Entre 80 y 150 km.

- Reducción del plazo de entrega de los equipos e instalaciones: Reducción del plazo de 
entrega de los equipos e instalaciones de 50 días naturales, haciendo su entrega e 
instalación en 100 días naturales.

-  Mejora en los tiempos de respuesta ante incidencias: Respuesta ante una incidencia 
correctiva  que imposibilite  el  correcto funcionamiento de  los  servicios,  inferior o 
igual a 1,5 horas.

Cuarto.-  Efectivamente, atendiendo a la fecha de apertura de ofertas y los sucesivos 
requerimiento efectuados a la empresa para que aportara la memoria técnica sobre los 
equipos a suministrar, y los respectivos informes realizados por el Técnico Municipal, 
han transcurrido más de los dos meses previstos en el art. 158.2 de la LCSP, y se ha 
sobrepasado el tiempo establecido en el Pliego de cláusulas administrativas, por lo que 
a la vista del escrito presentado y lo dispuesto en el art. 158.4 de la LCSP, procede 
estimar  la  petición  de  retirada  de  oferta  presentada  por  la  mercantil 
APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA S.L., B29732898., sin que proceda imponer 
penalidad alguna.

Acordada la  retirada  de oferta  por parte  de  APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA 
S.L., B29732898., procede realizar requerimiento de documentación a la siguiente oferta: 
GRANADA COMUNICACIONES 2012 S.L.U., B18988329
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A la  vista  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  al  órgano de  contratación lo 
siguiente: 

Primero.-  estimar  la  petición  de  retirada  de  oferta  presentada  por  la  mercantil 
APLICACIONES  TECNOLÓGICAS  JUMA  S.L..,  sin  que  proceda  imponer  penalidad 
alguna.

Segundo.-  Devolver  la  garantía  definitiva   presentada  mediante  aval  de  GENERALI 
ESPAÑA S.A. SEGUROS Y REASEGUROS, nº operación 320230002066 de fecha 24 de 
julio de 2023, por importe de 5.850 euros. 

Tercero.-  Realizar  requerimiento  de  documentación  a  la  siguiente  mejor  oferta: 
GRANADA COMUNICACIONES 2012 S.L.U., B18988329.

Cuarto.-  Notificar  al  interesado,  a  Tesorería   y al  Servicio de Ingeniería  a los  efectos 
oportunos.

Visto informe del Jefe del Servicio de Contratación en relación a la retirada de oferta 
solicitada  por  la  mercantil  APLICACIONES  TECNOLÓGICAS  JUMA  S.L..,  esta 
Alcaldía, 

.
RESUELVE

Primero.-  estimar  la  petición  de  retirada  de  oferta  presentada  por  la  mercantil 
APLICACIONES  TECNOLÓGICAS  JUMA  S.L..,  sin  que  proceda  imponer  penalidad 
alguna.

Segundo.-  Devolver  la  garantía  definitiva   presentada  mediante  aval  de  GENERALI 
ESPAÑA S.A. SEGUROS Y REASEGUROS, nº operación 320230002066 de fecha 24 de 
julio de 2023, por importe de 5.850 euros. 
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Tercero.-  Realizar  requerimiento  de  documentación  a  la  siguiente  mejor  oferta: 
GRANADA COMUNICACIONES 2012 S.L.U., B18988329.

Cuarto.-  Notificar  al  interesado,  a  Tesorería   y al  Servicio de Ingeniería  a los  efectos 
oportunos.

.

En Almuñécar a 29 de noviembre de 2023
El Alcalde, Fdo. al margen digitalmente,
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	ASUNTO.- Expediente 114/2022 Gestiona 8614/2022, incoado para la contratación del suministro, instalación y mantenimiento de un sistema de comunicaciones digitales TETRA, en la modalidad de Renting, así como el mantenimiento integral mediante procedimiento abierto simplificado del artículo 159 de la LCSP.
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